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> CAPITULO ¡

PARTES ¡NT RVINIENTES: CAMARA ARGET\¡TIM DE LA INDUSTRLA PLASnCA (CA¡P)
y UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASECOS (UOYEP)
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LUGAR Y FEGHA DE CELEBRACION: Buenos Aires, 1. de Jun¡o de 2022

ACTIVIDAD Y C EGOR¡A DE TRABAJADO RES A QUE SE REFTERE:
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Obrerog y Enple¿dos de la Industria plást¡ca.

NUTERO DE BENEFIC !ARIOS: 53000

> CAPIT II . APLICAC IÓN DE LA CONVENCION.

. ART. ,IO- VIGENGIA

Las Condkiones Generales de TrabaF de este Convenio r€girán por el Érmino de 5 (cinco) años
a partjr del 10 de Junio de 2022

ART. 20 - AñIBITO DE APLICACIóN.

Inc. a) - El ámb¡b de aplicación de la presente Con\errción es el tenitor¡o de la RepúbliG
Argenüna.

Inc. b) - Se enüende que las actividades del presente convenio a modo de ejemplo sor¡:
Moldeadores y Ebanistas Plásticos y Mezclador de Materhs Primas, Calzado Plásüco, Condrctores y
Accesorios Eléctricos, Fahicackin de Pie2as en Espumas UreÉnicas, Elementos de Esoib¡r, Materiales
de Fricción, Fabricación de Artfuulos paftt Uso Medico, Lam¡nados Rígidos, Elaboracón de Planchas
de P.V.C. opacas, antiácidas y transparentes, Letreros Acrílicos, Fabricación de Muñecas y/o A¡mado
de Juguetes y Artkulos de Navidad, Pisos Plastko6, Planchas Acrilicas, Polímoos en Emuls6n,
MaEriabs Auxilhres para Planchas Acrilicas, Materia Pr¡rna Pol¡ureÉn¡ca, Polisüreno y Polletileno

-Expandido, Elaboración Poliurebno, Fabtacón de R¿fia Plásüca y Monofi¡arnento Plásüco, Plásücos

fefurzados, Telas PlástiGs, Confeccionishs de Telas Plásti:¿rs, Armazorps de Anteojos, Cristales,

{eniscos y de Contacto, Laminados Decoraüvos e Industiales, Aubpartes de la Industria Automotriz,

?ientes Artmciales, Guantes Plásticos, ImpreskSn sobre PlásticoE, fvbbl¡zado sobre Plást¡co§, Espuma
de PoliésEr y Espumado, Envases Plásücos; todas hs actividades dedicadas a la preparacón de
materias primas plásticas y aquellas que tengEn por acüvidad específica la industr¡alizacón o
transformackin de materias plásticas s¡ntéticas por cualguiera de los sisHnas que se uül¡cen parir
ello, como así también la labricacl5n o confecc¡ón y/o subproductos derivados que se realicen con
mater¡ales provenientes de la nómina transcr¡pta seguidamenE.

Reginá asimismo para bdos los trabajadores, ohros o empleados, de las empresas comerciales o
indusfiales, cuya función pr¡ncipal sea, fabrkación, industrializaclón, rnanufactt ración,
transformacion, ehboracÉn, confecc¡ón, man¡pulación, comercializacón, etc, De todos los producb§
Fabrkados con los materia
sus nombres compuesbs

¡es o poductos se conocen generalmente coÍo plásticos, más allá de
¡nales : Acrilonitilo Butad Estiren ABS) - Bakelita
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(BK) - Bakelita reforzida con fibra de vidrio (BKRFV) - Acetato de cetutosa (cA) - Acebb Butirato
de celulosa (cAB) - Acebb propionab de cetutosa (cAp) - cetutoide (cEL) *'prop¡onab de cetutosa
(CP) - Epoxi rebr¿ado con fibra de viirio (ERFV) - Espurna de pol¡uretano (ESp:pUR) * Copolímero
Efleno vin¡l Acehto (EVA) - Ester vinil refur¿ado con fibra de vidrio (EVRFV) - Melamina
Formaldehido (MF) - Poliami& (PA) - pol¡amida rebzada con ñbra de vidrio (PÁRFV) - policarbonab
(PC) - Policloruro de vinilcEmulsión (pvc-E) - potictoruro de v¡nilo-suspens¡ón (pvc-s) - pol¡eüteno
de Alta Densidad (PEAD) - Pol¡eubno Atta Densidad-Afto peso Motecutar (PEAD- ApMj - polietiteno
Alta Densljad-ult" Peso Mol€cubr (PEADUAPM) - pol¡eüteno de Balr Densidad (PEBD) - potieuteno
de_Bafr Densidad Lineal (PEBD-L) - Terenabb de pot¡eütenglicot (pED - pot¡buüienteráfiatato lrrr¡- Polimetacrilato de trtetjto (Aoílico) (pi4MA) - potiester (pol) -potiuretano (pUR) - potipropitern-
Homopolímero (PP-H) - Pot¡propiteno-copotímero (pp-c) - potipropiterD refozáoo éon nuá oé vurto
(PPRFV) - Premix de pol¡éster (PREMIX) * preimpregnado (pREpEG) - pol¡{fuEr reforzado con fibra
9_e_v!!,0 (e!Fu - Pol¡estireno (PS) - Poliestireno Alto Impacto (PS-AI) - Foliestireno Medio Impacb
(PIMD - Poliestireno Expan<fido (PSE) - potitetrafluoreüteno oeñon) (prFE) - poticloruro de
vinilideno (tr/DC) - Resina Acetal (RES"ACFD - Resina Gesíli:a (REs.cREs)- Resina de sit¡conas
(R€S.SIUC) - Resina Epoxi (EPO)Í) - Resina Fenotica (RES.FEN) - Resina Ionomáia (RES.IONOM)
- R€s¡na pol¡éster (RES.PoL) - copolínEro de EsürencAcrilo-N¡ü¡to (sAN) - urea rormáreníoo lurj
- Uretano retorzado con ñbra de vidrio (URFV) - potian¡lo Nitrito (pET-pAN), etc.

Inc. c) - Conforme a lo establecido por el artículo 1010 de la Ley 24.467, se declaran aplicables
a las Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), las d¡spos¡cbnes de la presente convencún colectiva
de Trabaio, con las normas espec¡ales que s€ integran a la misma.
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Inc. d) - S¡n perjuicio de las disposicbnes de prgente Convenio, cuando fuere necesa¡io
establecer una forma de trabaio o caEgorias no oontempladas en el mismo, el empleador
coniuntamente con la repr€sentac¡ón s¡ndEal @rá acordar las modalidades que ñrcren necesarias,
siempre que no se viole la esencia del Convenio y la estsuctura con que el mismo ha sido desanollado.
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> GAPITULO III - GONDI CIONES GENERALES DE TRABAJO.
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ART. 3". CLASIF¡CACION DE TAREAS.

ui Inc. 1) - Queda oonvenilo enEe las parEs, que oon el objeto de evibr ¡nErpretaciones enóneas

A a bs efectos de enconhar soluc¡ones priácticas en los casos que ptredan plantearse, la Comisión
,aritaria con la inforrneioñ de las parEs @rá crear Estemas de tr¿baF y/o categoías y sueldc
que no estín esbblecidos en el presente Convenio, pero que nunca podrán ser menores a las
establec¡das en el presente Convenb. cuyas d€cision€s seriín de cumpl¡mienb obligEtorb.

Inc. 2) . CUMPLIMIENTO DE TAREAS FUERA DEL LUGAR HABITUAL.

a) Al fabai¡dor que en forma peródica o alternada, deba real¡zar sus tareas fuera del
estabtecimiento, el empleador deber¿ abonarle los gastos del viaje hasta dorde se ha de desanollar
el babajo. En caso que el trabajador deba concurrir a la sede del establecimienb para luego
trasladar§€ al lugar de trabajo, el üempo que demande esE haslado será considerado como tiempo
de servk¡o. No ocunirá así s¡ el trabaFdor debe presentars€ d¡recta[Énte en dicho lugar para
completar su jomada, pero sub6istirá la obl¡gac¡ón del empleador del pago de los gastos del fashdo
cuando la distanc¡a desde el domh¡lio bajador fuera mal,or a la a¡ hasta la del empleador.
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Asimisrp, el empbador debsiá recor¡ocer como üempo de fabaF el ma)ry. tiempo, en la medida
que supere efl medh hora el que normalfnenE ocupa para el baslado a su lugar habitual d€ rabaio.

b) cuando h tarea a realizar fuera del establecimienb afrctare los refrigerios o comidas
habiuales que el trabajador rec¡ba de la empresa en forma norntal o hatritual, se le abonará en
99!cj!to e subs¡dio el equi\rahflE a d6 (2) horas de imat Ms¡co de ta categoría de OPERADOR
ESPECIALIZADO conn compensación por co{nida.

c) si la realizacón de las ta¡eas erromendadas por el empleador fuvhren una duracón superior
a.un dia, y.éste no pud¡era regresar a su domicilio, se le deberán abonar los gastos de alojamiénto y
alimentac6n.
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\ ART.40. ANTIGÜ EDAD Y AGRE croN.

Inc. 1) - Todos los tr¿ba¡rdores que al ¡ngresar a un esbblec¡mienb de la ¡ndustria plástica y
sus afines, dejen consbncia de haber babajado en otro del raÍE y mompañen certificados denbó
de los cinco días háb¡les, les sefií reconocida su anügúedad al sób afucto de ñJársele sus salarios. En
el supuesto c¡so que denro del Érmtno máximo de cinco (5) días el obrero u obrera no pudiüan
presenbr elcertificado que aoedite su antigüedad por no haberselo entregado su antiguo enipleador,
deberá deiar constancia por escrito a fin de que le sea recmocicta en el mómento de la pr€sátacón:

Inc. 2) - En aquellos casos en que por necesirlades operativas se deban cont-dhr babajadores
eventuales, deberán obsenr¿rse los spuientes recaudos:

a) La conu'ataci5n se furrnal¡zará en la m€dida que s€ den las causales exig¡das por h Ley cte
Contrato de Trabajo para esta npdalidad de @nfab.

j
tl
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j

b) Loe empleadores deberan efectuar la contrabción con entijades o agencias debidarnente
aubri:Bdas por h aubridad de aplicacirn e ¡nso¡ptas en el registro oñcial a que se refiere el Decreto
No 1455/85 y No ?42t92.

c) Deberán requerir de la agencia entrega de foto@p¡a autenticada por representante
aubriado de h m¡sma del ocm€n preocupacional del trabai¡dor.

d) La acreditacion rnensual del debido cumpl¡mienb por parte de la agencia de sus obligaciones
hacia los institutos de la segur¡dad soc¡al.

e) L6 üabajadores evenh¡ales mhntras se desemp€rian en alguna empresa comprendida
dentro de las prerris¡ones de este aon\ren¡o, deberán canali¡ar los aportes y contrih¡ciones
establecidas en la Ley de Obras Sociale§, a h Obra Soc¡al de la UOYEP, sbndo responsab¡lidad de la
agencia el cumplimiento de esb obligación.

0 Los trabai¡dor€s ercntuales que realicen sus tarei¡s en las empresas comprendidas en este
4convenio serán beneñciarhs de las disposic¡ones de éste último y de los salarios que se pacten denfo
'de su marco de aplicación.
C S) Las empres¡s comprendiJas en el presenE convenb, que oorpen trabaÍadores errentlaEs,
'deberán mensualmente comunicar a la T OYEP la lista de los trabajadores comprendklos efl esb

categoría laboral, con sus datos de fil y el nombre y dom¡cilio agerrcq

rt

a
G
o'
co

o
or

§E
§§3
A\É :zr§9.
x5*
e<" ó

I ou
§-c
§fi;
\ ¿ó (.)

8c
É"1r¿

N
\

H-&1li,Ll,.

"Í. *,1h¿rtT
^Auziq4,

3

,tOn J Íl"v¡(z (t<9s §rru-i- A.<lo,**-l

rIÉ
--+. É1 .

:-*E"E
v*3

-rro

IF-2022-66126562-APN-DGD#MT

Página 6 de 41



IF-2022-66126562-APN-DGD#MT

Página 7 de 41



I
T i

,
I
I
E
(J

I

d
!i !) l-as agencias empleadoras deberán deposibr a la orden de la uoyEp la conbibución
&stablecida en los artículos 43o y 44o del presenE convenio, cuándo compleE las horas del nres
JiorresponoEnte, o b parte proporcional del mlsmo.

Inc' 3) - Los empleadores eshrán obl¡gados a actuar corrE agenEs de retención de las orctas
que confiorme a la legislac¡ón deban eñctuar los trabajadores a la ÚoyEp e ingresar los m¡smos jlá
orden de dicha entidad sindkal denüo del plazo de qutnce (15) dí.as rlel venci¡ñiento del ,.s 

"n 
lrése hubiere eftctuado la retencirn.

lnc. 4) - APORTE SOLIDARIO - Se establece a cargo de los trabajadores/as benef¡ciarios del
referido Convenio Colectivo incluidos en las respectivas cltegorías del rilismo NO afiliador y ,n toi
términos delArt. I de la Ley i4.250, un eporte solioar¡o oel zoí¿ de la cuota sindical que este íigente,
homologada y conespondan en cada caso al personal af¡l¡ado. Las sumas ind¡cadasserán retáidaspor los empleadores y depositadas por éstos hasta er día 1s de cada mes subsiguiente ar quá
conesponda, en la cuenta bancaria pertenecienle a la u.o.y.E.p.; mediante las botétas o" áp,irtá
que se ¡nd¡quen o proporcionen.

. . La mora por incumplimiento de las obl¡gac¡ones precedente pactadas se apl¡cará el m¡smo
s¡stema que se a,pticá en et20 pánafo detArt. 44 de c.c.T. N.419/0ó. Aquerros rada¡aoorei lái!ué
se encuentren aflliados a u.o.y,E.p. quedarán eximidos dal aporte solidario convenido.
. Del m¡smo modo, las partes acuedan que la presenie cuota de aporte sol¡dario deberá

retenerse sobre cualquier suma de d¡nero remunerativo o no remunerativo.
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ART. 50. ESTAB ILIDAD EN LAS TAREAS,

Inc' a) - Los cambio§ de breas de los trabajadores. podrán realiarse dento de los límites
admiüdo§ por el prudenE e¡fiiclo del 'ius variand¡". En n¡ngún caso los mismos rlodÉn significar
perjulcio maErial o desmedro moral par¿ el trabajador.

_ cuando un trabajador de una categoría hftrior pasare a una superbr, se establece un pe¡fr:do

^ de treinta (30) días hborados, que serán fijados por escrib y deberá contar con la conbrmibad del
E tPbajador y conocimiento de la Comiskin Interna. Durdnte este perirdo el babaFdor percibirá el
¡t salalio corespondiente a la cabgoría superiy des¡gnada, desde el primer día.-En caso que no
: ; resultare satisf¿ctorio el r€sulbdq el Fabairdor vofuerá a sus tareas habituales sin dereho a nilan¡o
E o alguno con relación a eventuales díhrencias salarhles; en Glso cont?r¡o quedará efrctivo en la
! , categoría superinr.

Irrc. b) - Mientras hafa trabaFdres de una sección suspendidos por fafta de trabaF, los
capatacF, encargado§ o cualquftr ofo personal de la adm¡nistación, no podrán realizar trabajo§

i que estén resenrddos a bs fabaiúores de la misma.

.E Inc. c) - Cuando un trabajador realizara en el año calendario las tareas previstas en urE
€ categoría superior durante un phzo mínimo de 60 días ó 480 horas, a@uirlrá en forma definitiva
[ .dicha categoría.
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o Inc. d) - Cuando por razories de producción fuera necesario d¡sponer camblo de hjrno de bso jtrabajadores, las empresas deberán comunicar d¡cho cambio con ve¡nücuabo (24) horas de
f, anücipacón y respetar el peri:do

E la Ley de Conrato de TrabaF.
mín¡mo de pausa previsb en el ú b del artículo 1970 de
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ñ

z

Todos los trabai¿dores @mprendiJos en d presenh convenb, se benefic¡arán con una
boniñcacón por anügüedad po'cada año adquirido en la empresa y que será equivalente al 1olo del
sueldo o jornal básico de la categoría en la que revista el b-abai¡dor. Al cumplir diez (10) años de
antigüedad en la empresa la bonificación se elerrará al 2olo y ¿onünuaná con el 1olo en 106 años
sub6igu¡entes.

. ART.7"-PRODUGG¡óN.

Inc. a) - En los esbblecimienbs se fijarán bases de produccón de común acuerdo entre la
regesentacón paüonal y la Comisión Interna del establecimiento.

Para la determinación de las misrnas deberan tenerse en cu€nta los anbcedentes de la
prcducc¡on, el sisEnE uülizado para la misma, las condriones de los equipos y materiales a ut¡lizar,
las neces¡dades ñsicas del rabaitdor, la naturaleza del trabaF y tas tareás necesarias para É
realizacón de éste. cuando se inboduzcan modiñcaciones y/o adelaribs en las maquinartrs, materhi
Qrlro9 Vl, métodos de trabajo, esbs rnodificac¡ones en iualquier sentido que sean y7o ádebntos,
deberán ser Enitlos en cuenta para la determinación tle hs baies.

_ _ Inc. b) - En aquellos_ trabaiE qr.rc se eftc[ren en máquinas aubmiíticas o semiaubm¿áücas, el
ciclo de prcducc¡ón estará dehrminado por las caracErístbas de las máquinas, prodrcm o sistema
utillzado. Los rabaitdores deberán realizar los traba¡16 que e clispongaá y que bendan a la meior
ocr:pacón de la mano de o&a y ópümo aprovecham¡ento de los equipos producWos.

En estos casos, las parEs deErminarán el tipo de tareas a realizar y las correspondienEs bases
de prcducc¡m.

Inc. c) - Para la determinaci5n de las bases de prducción, en aquellas tareas dond€ el
rendimiento esté supedifado a la activ¡dad personal del operario, las mismas se brnaÉn conforme el
sisbma de medici5n por üempo, observándose al respecto los lineamientos aprobados por la oIT y
los princ¡pbs admitilos por dicha oganizaci5n para elcákulo de los sbndard de producciin.

Inc. d) - En caso que medhre discrepancia entre las partes para la fijacion de las bases, la
cue§tión se someterá al dmmen técnico de una comisión que debeá estar inEgrada por un
representante del INfiPLAST - Institub Técnto Argenüno de ta Industria plásüca y un tecnko
designado por la organizacón sindical, a cuyas concluslones debenán someterse aqrcllas. Si no
hubise acuerdo entre d¡chos representantes técn¡co6, estos procederán a designar un tercero, cufa
decisión seÉ inapelable. En este caso los honordrios del tecnko tercero serán abonados por partes
iguales entre la empresa y la organizac¡ón s¡ndical.
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trl . ART.8"- HORARIOS.
q

' Inc. a) - En bdos bs establ€cimienbs de h indusbi¡t pkisti:a y sus afines, el horario de traba¡)
será continuado. Los obrer6 que trabain en Fmadas noctumas podrán cornenzar sus tareas el dh lunes
a hs 0 : 00 horas o el posterbr a un ferÉdo l, salvo que h paüonalabone las horas conespondienEs
al dh anter¡or en las condiciones la ley, es decir, con doble,

f
2
o
o
0)!

A1O'L

S. t/,1)

lv t 5tv,r7¡z¡ J" )bur, Ctrgic", \os\'r
S\r-R\§S

J

t

\

IF-2022-66126562-APN-DGD#MT

Página 10 de 41



IF-2022-66126562-APN-DGD#MT

Página 11 de 41



?c
:
z
.:

; rÉ

w
c ! 9\

F§.q 
-

§Eoo
§E
Scoi

.!
o3

o-
ut

o
l

En aquellas empr€sats qrc h ,Jrnada de labor fuera de 9 horas diar¡as, de lurEs a viernes,
en caso que se dispongia Eabalrr, sea en forma permanente o trans¡toria, el s¡ábado a la mañana la
jornada de este día no podrá ser inftr¡or a 6 horas. si no se cumpliera con esb mínimo de horas de
labor en los mencionados días, se debemn abonar los jornales corno si se hubiera trabalrdo dicho
lím¡te.

- -Lqs 
clías 24 y 3l de dkiemh€ hs Frnadas finalizarán a las 20:00 horas y podrán @mnziir

a las 22:00 horas del dh s¡guiente. Esta dispos¡ción no implicará desnredro á el salario del
trabaiador.

. Inc. b) - Los trabaFdores @mprendiJos en el presenE @nvenio, gozaán de un descanso
diario de treinta minubs durante el cual podÉn bmar un refrigerio, siempre y cuando la jornada
laborable sea de ocho hords. En caso de sup€rarse hs 8 ho-as é cakulará iroórcionarmenie.

Dlcho descanso será d¡agramado por las empresas, atendierdo a las necesidades operaüvas
de las misrnas, traüándose siempre que se obrguen lo más ercano a la mit¿d de la ¡ornadá.

Las empre§as podrán convenir trasladar el descanso a la úlüma med¡a hora de la iornada, en
cuyo caso el personal @rá reürarse del establecimiento sin desrnedro en su retribucim.

. Inc. c) - Las empresas debsán habilitar ambienEs adecuados en tamaño y condicion€s de
higiene, donde el pssonal @ñá ¡ngerir el refriler¡o a que se reñere el inciso anErior y que deberiá
contar con los elementos mín¡mos necesarios a tal fin, es decir, mesas y as¡entos eñ cantidad
adecuada, mesada y pileta para lavar elementos, agua fth y calienE y cocina u homalla en
condiclones. En caso que se optare poi h franquicia prelrisb en el último párrab del inciso que
antecede no regirá la e)dgencia preedente,
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_ Inc. d) - Cuando hs empresas implementeo el régimen de trabajo continuo (o por equipos),
debenán obsqlar los límit6 máximos previstos en la Ley 11.544 y artículo 2o Oel Decreto No'16.11-j
y lo contemplado en el artfuulo 1970 de la Ley de Conüato de TrabaF. Si el regimen de traba¡)
contínuo se implementara rEdiante la utilizacón de turnos fijos, deberán ónemphrse tós
reemplazos corespondientes al descanso semanal, que en la med¡da que no se supere los límites de
la Ley 11.5¿14 y se conceda eldescanso cornpensator¡o devengará los salarbs normales prev¡sbs en
este Conven¡o,

La implementacktn del sistema precedentemenb aludido, debení realizarse en ficrma
continua y por lo meno6 por un lapso de seis (6) rneses. Las empresas y h representac¡ón sindical
de común acuerclo podrán convenir un periodo de tiempo inftrhr.

ART. 9O. HORAS EXTRAS.

¡ Queda establecido que las empresas reconocerán lo que establece la Ley sobre horas exbas;
üpor lo üanto toda realizackin de las m¡smas deberán contar con la aprobaclón de la parte obrera y

5nafonal, determinándose en cada caso la cantidad de horas extras a realizarse en cada Fmada. Al
jmismo tiempo se acterda que el pago de s horas oüas deberá efectuarse con el 50o/o de recargo

cuando se bate de días no feriados, con el de recargo cuando se te de días sábados despÉs
de las 13:00 horas y días\
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"lq si el trabaFdor labord en dias feriados nacionales pagps, el salar¡o se le abonara con el
?ecargo del 100o/o adenÉs del sahrio que le coñesponda por el Ériado nacional, es decir que en btal
cobrará:

a) Un día de salario de acuerdo @n la Ley.
b) Las hol-ds trabaFdas con el 1000/0 de recargo.
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ART. IOO. TOLE CIA EN E RAR AL BAJO.
q

o
ooc)
o
rL

Inc. a) - se aaordaÉ a bdos los oberos, las vacacbnes de acuerdo con las leyes vigentes.
A los obreros que vhFn al ¡nErior del país se les prorroganá la l¡cencla en los días neceéarios-para el
viaje sin goce de sueldo y siempre que la duración del viaje no sea malor de un día (una innada).
Para ev¡tar diversas interpretaciones queda establecido que los esñblecimientos de la 

-industrÉ

plásüca y sus afines. concederán las lacaciones a su personal en clías háb¡les hasta el perbdo de
veintiún (21) días anuales, es dec¡r que no se compubÉn los dras domingos y Eriados oú¡¡amrirs.
!¡ los gasos en que los trabaiúores. por su ant¡lüedad gocen de veinüocho (29) o teinta y cinco
(35) días, los mismos se computarán en bma corrida. Cuando el trabaj¡úór ácredite dm años
calendarios de antigüedad en la empresa, el período mínimo de vacaciones se ehvará a diecisiete
(17) días.

Inc. b) - Las empresas @riín obrgEr las mislnas fracc¡onando su período de goce, En esb
caso, pü lo menos el orarenb por cier¡to (400/o) de las m¡smas y nunca merlos de seis (6) dhs
deberián oncederse en los meses de diciembre a febrero. Los días restanEs se podrán otorgai en el
período de map a setiembre, en cuyo caso eljornal de cada uno de ellos, se incrementaná uñ quince

a por ciento (15o/o). Igual r@rgo reg¡É en el caso que la totalidad de las vacacbnes se acordaran
! Oara ser gozadas enbe malro y setiembre. Si el descanso fuera obrgado en el período previsb en la
I ley, regirán las pr€i/isbnes del ¡nc. a) de esE artkuto.
;

ART. 12". PAGO DEL DIA DEL

. ART. 13". ACCIDENTES DE TRABAJO.
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DOR PL,ASTICO.

En oporfunidad de conrnernorarse el Ercer lunes de nov¡embre de cada año, el día del
Trdbajador Plásüco, la patronal abonará el salario íntegro a su personal el que no concunirá a cumplir
sus EreEs hab¡fuales. Cuando esE co¡r¡cida cor¡ frriados nacbnales, provinciilles o munf¡pabs, la
cele&ación se efrctuará el día hábil siguiente.
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j Las empreas darán estricb cumplimiento a las disposiciones de la Ley No 24.557 sobre Riesgos
de Trdbajo y adecuañán a lo establecido la misma el reg¡rnen de y segurilad en el traba¡)
en las empresas
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\ se establecen dn@ m¡nutos de tolerancia a los obreros, para su ¡ngreso al trabail, dos veces
po' s€rnana y no rn¿is de seis durante el mes. Esb ñ'anqutia no implica renunc¡a a ta ápiicación oel
apercibimiento o llamado de aEnc¡ón que pudiera coresponder,

. ARf. rlo.vAcActoNEs.
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ART. 14". AGUA FR¡A,

Todo establecim¡ento debeiá proveer en ficrma obligabria a sus trabajadores agua frcsca
duranb la bmpor-ada de verano, la que será suminisu-¿da en las mejores condhiones de hig¡ene.

As¡misrto, se esEblece que debeé haber bebede¡os en bdas las secciones del establecimienb, cü¡
un mín¡mo de una unidad cada Ue¡nta (30) trabal¡dores, en la rnedida en que existan aguas corienEs.
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ART. I5O - BOTIOUINES.

ART. 160. CERTIF ICADOS MEDIGOS.

A soltitud del mfuico del empleador. el facultativo firmante del certif¡cado haá onocer a aquel,
baio sobre cerado, la enferrEdad que aqueja al trabajador. En caso que el trabairdor se deba
aEnder ftrera de su dom¡cil¡o, el proEsional deberá deFr consbnc¡a en el certificado de la hora de
atenc¡ón del pacienE y del lugar donde se effiuare la misma.

ART. I7". PRESERVACION DE LA §ALUD.

En todos los casos que la autorldad @mpetente declare insalube las ond¡ciones de trabajo de un
elablecimiento o s€cción, se proderá a poner en práctica las prov¡dencias que ¡a autor¡dad
aconseje, cuya adopcón será obl¡gatoria, tanto para la parte empresar¡al como para la obrera,
dárdose cumplim¡enb de esb forrna a lo dispüesto por la Resoll'rón MTySS No 64.

ART. I80 - VESTUARIOS,

En todos los establec¡mientos de la industrh plástica y sus añnes, deberán habilitarse vestuarios,
los que debeÉn reunir, corno mín¡mo, los s¡guientes requ¡s¡bs:

a) Guardanopas indiüduales: Todo6 los establecimientos deboián prolreer para su uso a cada
trabairdor de 1 (un) guardanopas con botinera ¡ns€rta, en estado de h¡g¡ene y de
acuerdo al bmaño se usa ha en todas las industr¡as.

Todas las empre§as deberán habilitar botQuines especiales para el auxilio de cualquier accidente
que pueda ocunir dentro de la jomada laboral. En todos los estabhc¡mientos seÉ obligatorio d¡sponer
de cam¡lla para uso en caso de accidenE. Deberá estar colocada en lugar de facil acceso al personal.
En aquellas local¡dades en que esfuviere instalado el establecimiento, donde exisbn servic¡os mfuicos
ambulabrix de ernerggcÉ, sea que 106 mismos se presEn a través de orgBnísnos oñc¡ales o entida(hs
privadas, bs empleadores debeÉn contratar la cobertura rEcesaria en func¡ón del personal ocupado.

Coñesponderá al fabajador la libre ebcck5n de su médko, pero deberá sorneterse al control del
Facultat¡vo que d€§gne el empleador. S¡ el estado de salud del trabairdor lo permitjere señá obtigación
de éste corrcunir a los consultorbs médtos del empleador para su debido conbalor. Caso coñtrario
deberá solic¡tar la vis¡ta médic¿ en su domk¡lio. En caso que el empleador no efechjare el contol
méd¡co de hs enbmEdades denunciadas por su personal, debeÉ aceptar la validez de los
certificados que le presenE éste. Estos últimos deberán @nbner coÍn mínimo, nombre y matrícula
del profesional que lo suscriba; imposibil¡dad por parte del enfermo de trabaiar: d¡agnoctico y tiempo
aproxirnado de su curaciSn.
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$ oucnas y lavabo6: a fin de que el trabaBdor pueda h¡gieni2arse, bdos los establecimientos

deberán disporEr de drchas y lavabog con agua fría y calÉnte.
c) Jabón: En todos los establec¡mienbs, será obligatorh la entrega indivkiual una vez por mesr a

cada fabajador, de un rollo de papel higiénico y un iabon d€ tocador de 200 grs.
El personal e§tará obligado a manterEr en buenas condiciones de higiene las ¡nstalaclres

individuales y colectivas (baños, drchas, guardaropas, etc.), que le sean otorgadas para su uso
personal o g€neral.

Los requ¡sitos anEs enumerados no rnodifican las mejoras ya previamente otorgEdas a sus
trabajadores por los empleadores, las que deberán mantenerse en sus usos y costumbrés.

Bre¡il
\'tr¡i
',N

t
,P

i

z
,¡

9
E

En todos los esbuecimientos (lugares de trabai¿ vestuarios, comedores, etc.), Ia Emperatura' ambienbl deberá ser adecuada a las necesidades fískas generales, y segúÁ ta tempor¿da.
Previéndose la mlocmón de estufas, oüactores y venüladores cuando lai clrcunsbncias lo
requieran. En los esbblecimienbs donde por razones cte fuena mayor esb no fuera pos¡ble, los
empleadores deberán bmar los recaudos pertjnent6 en lo que a indumenhria se refige,

. ART.2OO.VE§TIMENTA

ART. I90. TEISPERATURA AMBIE NTAL.

Los empresarios concederán a bs fabajadores, s¡n cargo de deroluciofl. dos (Z) unifunnes. para
ser

obligabria y exclus¡vamente usados en el trabajo. En caso de deterioro en uso nonnal, deberán ser
cambiados por cuenta del empleador, debiendo quedar en poder del kabajador do6 (Z) un¡fonnes en
buen estado, no pud¡endo inEodtrir modif¡caciones en el mlsmo, o en sus emblemas, sin la
aubrización de h empresa, siendo el trabaJador responsable de estos unifiormes.

a) Unibrmes: Los m¡smos eshrán compuestos de: pantalón, camisa o rerrEra; o jard¡nero,
cam¡sa o reÍEra; o mameluco y remera.

Fecha de enfega: Las efnpresas @ran entsegar los dcs (2) equipos de ropas de trabajo eri
forrna simuttánea, o en su deftcb, un equ¡po en el m€s de abril y ofo en el rnes de octubre de cada
año Glendario.

Al personal que ingrcse debeÉ entregársele en el termino de treinta (30) días, los dos (2)
equipos de ropa simulüineamente. EsE personal, al año de antigüedad se incorpora al
normal de enfegE de ropa.

b) el per§onal, a los eko6 de evihr accidenEs de trabaio, debeÉ usar d€nfo d'el
establecim¡ento y durante las horas de trabajo guardapolvo; o mam€luco o pantalón y camisa o
jardinero y camisa, prohibléndosele el uso de delantales o cr.¡¿tlquier otro ad¡tamenb que pueda ser
tomado por las máquinas. Por la misma nzón deberá usar el cabello recogido con debida protección.
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c) Tra bajadores
normales: una (1) ca

que desarrollan su tarea al aire I : Se deberán agregar a los equipos
bri90.
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: Cuando 106 trabajadores deban realizar sus tareas con mndiciones climáticas ¡nadecuadas, las
Smpresas deberán proveer bdos los elernentos de proEcc¡ón adecuadoe,

d) Calzado: Los empleadores proveerán a todos sus t-abai.rdores. pan su uso durante las horas
de labor, cuando o(ista r¡esgo capaz de determinar traurnaüsmo directo en los pies, de un par de
c¿lzado de seguridad por año calendarb, que deberá adecrErse a hs normas IRAM. As¡mismo, todo
gtro elerEnto de seguridad debená adecuarse a las normas IRAM. Las áreas de riesgo para á uso
del cálzado a que se refise el punto¿nterior, serán determinadas por la comisión de Áeciamo6 y los
empleadores, conbrme al artículo 1970 de la Ley 19.587.
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> CAPITULO IV. GOND¡CIONES ESPEGIALES DE TRABAJO.

o
o
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ART. 2IO - CAPACITAC¡ON TE NICA Y CULTUBAL.

ientos o i

A los efecbs de la c¿pac¡dad tecn¡ca y cultural de bdos bs babairdores, las empresas no @rán
entorpecer sus dese6 de peparacón y superackán, rdc¡libndo el cumplimiento áe bs spuientes
inc¡sos:

Inc. a) - A los rabaiadores que esfudian se les concedená licencia paga con sus jornales íntegros
los días que rindan exámenes. Está obligado el ¡nteresado a presentar á su empleador cert¡fica-dos
firmados por las autoridades del coleg¡o a ñn de consbbr que ha rendido exan¡en, Las disposic¡ones
de esb cláusula manEndrán su vigerrcia en tanto y en cuanto no hayan sido contempladas y
superadas pcx' la Ley 18.338.

. Inc. b) - A los trabajadores que estud¡en se les conceddá un horario peñnanente a fin de que
éstos puedan concurir §n dificultad al colegio, esta frarquicia pod.á ;er revocada cuando el
trabajador dejare de concunir defin¡tivamente a los cursos regulares en que esté inscripto.

Inc. c) - Personal con título o idioma: a todos los habajadores con títulos de enseñanza
secundaria, terciaria o técnka, corno asimismo a los que dom¡nen, fuera del casEllarp. uno o m¿ís
idiomas y que lo ao€diten con los certificados perünentes, se les assnará un adic¡onal del diez por
chnb (10 o/o) de su Frnal horario, s¡empre que el uso de los onoc¡miento6 adquirklos b sán
requeridos para el desempeño
de sus tareas hab¡tuales. Igualmente gozaGn de este beneficio los egresadoe del INfipLAST - '

Instiuito Técnko Argenüno de la Indusf¡¿r plástica.
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Inc. d) - Sin perju¡cio de lo establecido en la Ley de Con¡-ato de TrabaF. los trabajadores de ta
u indusfia plástica gozarán de una lbnda adicbnal de hasta seis (6) dias en el año y no rnás de do§

1 (2) por o6men, en la medida que as€dlten ante su empleador haber rendido y aprobado esbsj úttinrcs.
-

Inc. e) - Se def¡ achrado que se considerarán ¡nclu¡dos en los incisos anErlx€s bs fabal¡dores
que cursen estudios en adher¡dos a la enseñanza oficial.
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I GAPITULO V
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a+ SALARIOs CARGAS SOGIALE S Y BENEF rcros

]L
SOGIALES.

aRT. 23(, . o ¡f,tNt VITAL Y lf,OVtL.

ART. 25" - AUIf,ENTOS A GUENTA o COTO ANT ¡crPo.

ART. 260 . PRETI IOS A LA PROD cGroN.

En cada esbblecim¡enb, los empl€adores y los represenhnEs del personal, con la inter\r'ención
ir sistemas de premios a la
vigencia de esbs acuerdos

contemplan adecuadamente

ART. 27" - PAGO DE SALARIOS.

A todo tsabairdor que corrcura a sus t¿reas habituales y no pueda cumplir con las misrnas por
c¿usas ajenas a su voluntad, se le pagErá íntegramente el día; caso contrario se le destinaÉ a ofas

rte del ba
empleador quedaní eximido del pago del

Las escalas de suddos y salarios debrminados en la @nlEnción, son los lalores basicos
correspondEnEs a cada catsgoría. Por lo tanto absorberán hasta su concurencia los mayores valores
que. a h fecha de vigencia de las escalas esÉn abonando los empleadores, salvo que estas diferenchs
estén condicionadas a la real¡zaciín de tareas especiales ó at cump menó de deErm¡nadas
condriones. En todos los caso6 se deberá estar a lo oporfunarnente pactado entre las empresas y su
personal o sus legítimos represenbnEs.

l
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. ART. 22O. IGUALDAD DESALARIOS.

. El personal femenino que eftcúe trabaps iguales que el mascul¡no, percibiÉ iguar salario que
este últirno, como así tamb¡én los menores de edad.q
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_ _ . se establece por el presente @nvenio que debení darse cumplimhnb al salario Mínirno, vibl y
Móvil, de acuerdo con lo que estipuh la tegiahción en viqencia.

. ART.24"SUELDOS.

. . Los pagos de los sueldo§ que deben perc¡bir los trabajadores de la industria plástica y sus añnes
debefián eftctuarse dento del régirn€n que esbblece ia Ley r'¡o 20.744. Al mismo 

'uempo bt
empleadores deberán entregar a su personal en cada pago, un sobre donde consE toda la l¡quiáación
que deba percibir por todos los aoncepbs el trabaiador.
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funciones las que estaÉ obl¡gado a real¡zar. En c¿so de negativa

c
de la UOYEP s¡ así ésb lo solicibra, estarán autorizados parii conven
producción, a h asistencia, o por cualquier o,tro concepto. La val¡dez y
tendrán el alcance que las partes determinen. En los artículos 50 y 70 se

=
(9

los med¡os y proced¡mienbs para gue, con la prudencia ex¡gida por la ley, los empleadores puedan,
mediante el sistema écnico que posib¡lite b fijación de bases para que hs parbs a nivel de empresa
o sección de fabricaciin y confurnre a hs caracterísücas espec¡ales de cada una de ellas, aórdar
s¡sternas o regímenes de prembs a la producüv¡dad.

.9

z
oc
'= ui

o:
I
,9
E
(-)

.E¡
>ri
o
o
(¡)

€

\l»,ti,:
( *il

A.,)51V¡ft(¡

1

).tvv« («qür §toi,r^

bajador, el

É\a-RssJ

I

\

IF-2022-66126562-APN-DGD#MT

Página 22 de 41



IF-2022-66126562-APN-DGD#MT

Página 23 de 41



II
a
tó

d
"¡
q
)

,t
T
6

I
§

II

,
!¡
a

o
\)

I
\o-

,
§

*
Pg
a

ü
z

o

Los empleadores concederán a sus rabaFdores que aonra¡gan mabinronio qu¡nce (15) dias
corridos de.licench pagE con su i)rml ínegro, siempre que bngB una anügüeclad de bes (i) óreses
en el estabhcim¡enb.

&
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Esta l¡c€nc¡a se pagará por adelantado. Las babaiadoras que se retiren del establ€c¡m¡ento pard
contraer enlace se le pagará igualmente esta licenc¡a prev¡a pr$entación de comprobanEs,

ART. 28O. LICENCIA POR TATRIT oNto Y suBstDto.

ART. 29O - EXAMENES PRETATRI toNtALES.

Los em eadores abonarán a los Íabajadores el salar¡o fntegro del día en que tbtos deban
realizar estc exámenes, previa presenkón de comprobanEs.

ART. 3OO. LICENCIAS ESPEGIALES.

Inc. a) - Lo6 industr¡ales concederán a su personal se¡s (6) días de lkencia paga, de acuerdo a lo
prev¡sb por el art. 40 de la Ley No 18.338, en ocasion comprobada de f¿llecimiento de cónyuge.

Inc. b) - En caso de falbc¡miento comprobado de hüos del trabaFdor se concederán cuafo (4)
días de licencia pagB, incrluyendo por lo menos un (1) día hábil.

I tnc. c¡ - En caso de fallecimienb comprobado de padres, herrEnos, o nietos del
I habajador se concderán bes (3) dhs corridos de licencia pagE.

Inc. d) - Se concederií un (1) dia de lirrrch pagB en caso de fa ec¡mienb oomprcbado de padres
polfticoB, hii» polftio y ahelos, y en ocasirn del casamienb de h¡Fs legalíEnte reconocidoG.

A pedldo del trabajador se ampliará en un (1) día las licerrcias que preceden sin co&o de haberes.

ART. 3IO. UATERNIDAD.

Seén de aplkac6n las disposiciones de la Ley No 18.107 sobre esta materia

> GAp|TULO Vt REPRESENTAGION GREM¡AL Y SISTEMA DE
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\ RECLATAGIONES.

ART.32 O - RELAGIONES PROFESIOI{ALES.

d Inc. a) - Los empleadores reorrcerán a los delegados o miembros de la Comi*¡n de Reclamos

lnombrada por la UOYEP denúo de cada establecim¡ento de acuerdo @n las d¡sposic¡ones legales
dvigentes.
l

Inc. b) - Las diftrericias que puedan producirse denfo de cada establ€c¡miento¿ serán
consileradas en pr¡mer término por la Com¡ de Reclarnos y la patronal. De no
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S* ,l acuerto y- si el .caso lo requ¡se, tomará inEnrenc¡on en dkho problema orasubr
representante de la Comisión Directiva de la UoYEP y de no llegarse a un resultado satisfaciorb
dentro de un plazo perentorio de tres (3) días, dicho asunto debeá enviarse al MinisErio de Trabajo
y_segurilad social, no pudiendo las parbs tornar n¡nguna rnedída hasta que se expida ei ,erunó
Minlsterio.

Inc. c) - Queda expresamenE convenido que la represenbciór¡ paüonal recibiñí una vez oor
semana a la Comisón de Reclarnos, en el dh y hora que se fije de aomún act¡erdo enue las par[é,
a objeb de tratar los problemas que existan. De cada una de estas reunimes a pedido de cuaiquierá
de las partes se labrará un ach en h gue consbrá la siguiente informacón:

Füha de la rannrin, Miembrc de ra conbbn de RfftantE y Reprexnta*in Empresdr¡ap¡éd1t6, ü brnÉ t*b lo que # dicib o infonr, y en guat atib lá ,opraa o ,*áucAi,-

Ambas represenhciones ñrmaran el acb recit*endo ra representacón sindicar dos (2) copias de
la m¡sma. Fuera del día y hora a rriarse. para. estas reuniones, que por ota parte nuná s€ fijarán
fue? 'l: las horas de trabaio, no se admitinín rechnuciones db ninguna náturahza, sarvo eí oi
casos de suma urgenda o o(Eaod¡nar¡a gravedad, en que exisürá 

'ía 
obligación por p"rt" á" lá

empresa de recit¡r a la represenEcifr sindical. Es condkirn indispensable paá qre engan ruga, lai
reuniones a que se refiere esE ¡nciso que prsfiamente las partes hagan onocer los Erñar¡os-de los
problernas a tratarse.

Inc. d) - En el caso que se planEe en fonna ind¡v¡dual un problema personal, el mismo podÉ
ser atendido pol' la empresa; en caso de r€clanps grem¡ales la solución quedaÉ someüdá a b
negociacón entre la representación pafonal y la Comis¡ón de Reclamos.

Inc. e) - Para ser delegado y/o m¡embro de las comisbnes de Reclamos debeÉ el trabajador
contar con una anügüedad mínima de un (1) año en el eshbl€cim¡ento y hner dieciocho (19);ños
de edad y saber leer y esoib¡r. As¡m¡smo deH estar afiliado sindicalméne a b uoyEp cdn ún año
de anügüedad como mínimo. según la Ley No 23.551 en su art. ¡o 45o y el Acta de Acuerdo entre
la UoYEP y la cámara Argenüna de la Indusfia plásüca, el personal podrá elegir en cada
establecimiento la canüdad de delegados que a conünuac¡ón se determina:

ft t¡ fn aquellos establecimientos que ocupen dirz (10) a beinta (30) rabaf¡dores, un (1) detegaó;
: lasta sesenta (60) trabajadores, dos (2) delegados; hash cien ( 10-0) tabaitdñs, fá 1:¡: delegados.- 2) Donde trabajen más de cien (100) Íabajadores y hasb ta canüdad de trescientc (300), un (1)

delegado cada c¡ncuenh (50) trabajadores que exaedan de los cien (100) trabajadores.
3) Cuando la dotac¡ón o(ceda de tresc¡enbs (3m) mbairdores, un ( l) delegado adic¡onal por cada

cien (100) trabajadores que ex@dan de dkho límite rÉx¡mo.

t,
ct

I
.,)
)

o

t
6
2

2

=4(9

¡L
lrl

:l

rl
I§6

§9

.§

!<

consütuida por hasta dos (2) delegados, y cuando et personal exceda de
la misma estaÉ constihJida por hash tres ) delegados.
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Se deii acbr¿do que en aquellos establecimientos que ocupen d¡ez (10) a treinta (30)
trabajadores y conesponda elegir un (1) delegado, se etegirá también un (1) subdelegado, quien en
caso de existir más de un turno de fabaF deber-á estar ocupado en distinto turno que el ütular.
En todos b6 establecimientos se designará una Comisión de Reclarnos, la que estari @mpuesta de
la sigu¡ente forma: cuando el personal ocupado no supere las doscientas (200) personas 6taá

nbs (200) personas,
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_ Inc. g) - Lo6 delegados a efecbs de cumplir con sus funcbnes epecíñcas, podrán trasladarse
de un lugar a ouo del eshblecim¡enb, prev¡a autorizacirn de su superior inmediab. Dichos
representantes gremiales cuidarán que en oportunidad del cumplimienb de sus func¡ones no se
altere h noñnal marcha del6tablecimbnb. Lo6 emphadores otorgaÉn toda l¡cenc¡a gremial que le
sea reqrcrida por la organ¿acón sindical a los representantes gremiales, en la nediáa en que las
necesidades d€ la producción no se vean interferidas por las referidas lkencias, cuando excediára del
cÉdito conEmplado en el artículo 360 del presente Convenio.

4, Inc. f) - Ambas partes convienen, que las comunicac¡ones de las desig nac ione§ de Deleg6dos,
iembros de la Comisón Directiva Filiales o Seccionales, deberán realizars€ por nota en la que se

ntará una copia con la rúmina de dkhos nombramienbs, la que el empleador ñrnnrá como
consbncia de su recepci5n, remitiéndola de inmed¡ato a la UOYEP.

ART. 33". ESTABILIDAD DEL DELEGADO GREMIAL.

ART. 34O - VITRINAS O PIZARRAS SIN

\

Queda establecldo en toda la industria plástica y sus afines, que el delegado grem¡al inv¡ste una
funciín representativa, a quien se le reconocerá la estabilidad y dLrechos qJe la foislacón en vigor
le acuerde.

DICALES. ))
j
)

IL

En todos los establecimienbs de la ¡ndussia plástica y sus añnes deberá colocarse en lugar
visible, vitrinas o pizarras pat?l uso o(clusir/o de la Comisi5n de Reclamog, o por parE de la UOyEp,
a ñn de frcilibr a éstas la publ¡cidad de las ¡nfurmaciones s¡ndicales a su personal, y estaran colocadas
fue-a de los secbres de producclSn y señá responsable de lo que se publilue o coloque en las mismas
la Comisión de Reclamos.

ART. 35O - COTIIS¡ON PAR¡TARIA.

r
ñ

o

A los efectos de la inErpretacón y aplicación del presente Convenio ún¡co Colectivo de TrabaF,
se formarán las respect¡vas Comisiones Paritar¡as que funcionarán de acuerdo con la legislación en
vigor existente a esE respecto, inEgrada por representantes de los tabajadors y empresarios,
pres¡d¡dos por el funcionario que des¡(.lne el Ministerio de Trabair y Seguridad Social.I !g
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ART. 360. PAGOS OE ¡JARIOS POR ASUNTOS GREMIALES,

Los empleadores abonarán el salario ínEgro perd¡do po'el fabaiador o delegBdo de la Comisi&¡
de Reclanxcs o de las Comisiones Paritarias que tengan que concunir ante el Minister¡o de Trabajo,
anE los Tribunales c,e TcbaF por asuntos v¡ncuhdos al establec¡m¡ento donde tr¿baja. Asim¡smo
abonarán dicho salar¡o. si es citado por la Secrebría de Salud Públ¡ca, por trámites de enfermedad,
Fresentando en casos como ésto6 los oon6pondientes just¡ñcatjvos,

t Asimismo, los empleadores con@d€rán a cada uno de los delegados y suMelegados para el
jerckio de sus tunciones, un crédib de hasb diecitrho (18) dftrs en el año y no más de fes (3) en

al mes, Este cÉdito podrá s€r aurEntado por los empleadores a pedido de la UOYEP conforrne al
artfoulo 44 de la Ley 23.551 y arlculo 28 del Decreto No 467/88.

Las licencias gremiales deberán ser itadas con h an ia para no perürbar
los planes y hreas de uccpn.
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En todos los esbblecimienbs de la industrh plástica y sus afines deberá darse cumplimiento
inEgral de la presente Ley.

. ART. 38". DONANTES DE SANGRE.

- A bdos los trabajadores que concumn a donar sangre, les serán abonados sus salar¡os
íntegro§, sin qu¡tas de ninguna naturaleza, previa presentaciíi del certificado.

ART. 37". LEY LiA SILLA.

ART. 39O. PERSONAL JUBILiADO.

ART. 4{ro - CONTR!BUCIONEUI'RESARIA AL PLJAN ASIST ENGIAL.

r

.Tldos los trabajadores comprend¡dos dentro def presente @nvenio que se ret¡ren de un
establecimient¡o para acog€rse a la jubilac¡5n ordinaria percibirán en concepto de subs¡db, un rnes
de suelPde_acuerdo al útümo percibido si su an[güedad tuera de diez (rb) años; oe onó 1rr¡ áveinte (20) años el subsklio se elevará a dos meses de sueldo y cuando la iniigtieaao ruera su'per'or
a veinte (20) año6 el mismo será equivalente a tres meses de sueldo.

,
)j

t-i
¡

0
tu

:r¡l

o
f

Se ajustará a lo debrminado por la Ley No 23.6ffit6t y sus modificaciones.

ART. 4IO . H¡G¡E E Y SEGU IDAD.

TARJETA DE GREDITO.

ART. 43O CONTRIBUCION EMPRESAR¡AL PARA EL

. A ñn de posibilitar el obrgamiento de tarjetas de credib en favor de los obreros y ernpleados
de la industia plásüca, respecb de la cual la organ¡zac¡ón sindical uoyEp actuará como garante,
anE las entidades bancarhs obrganbs o empresas emisoras de hs mismas, las enpresas áeberán
dar ompl¡miento con lo dispu€sb por el Art. 60 de la Ley 24.042.

9
IE

LG empleadores deberán dar estricta apli?ción a hs d¡spos¡ciones de la Ley de
Seguridad e Higiene.
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ART. 4¿o -
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CUTPLIM ¡ENTO DE PLANES CAPACITAGION. CULTURA.¡9§5áq¡!q6
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N
at*. Los empleadores comprendkjo6 denfo de las prevbbnes del presente conven¡o, debeÉn
crefrctuar en furma mensual una conbibucón a la UOYEP, por cada fabajador comprend¡lo en lasjdisposkiones del presenb conven¡o. El mismo será destinado por ia entidad sindical para

cumplimentar los propositos y objetivos fundamentales consignados en el Art. 40 de sus esüfubs
sochles. Si por cualqui:r causa ajena a la \oluntad de las partss, fuera suspendida o en su caso
suprim¡da la negochción paritaria, el valor aporte se incrernentara el misnrc porcentaie en
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due por disposic¡ones del poder públko se lncremenEn los salarios báskos de los con\€nbs vigentes
al momento de diclta eventual congelaci5n.

Las parEs establ€en que el npnto mensual de esta contsibrciin ser¿ el equivalente a
once (11) horas de la categoría OPERADOR CAUFICADO det presente Convenb.
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ART.44O

Las parbs establec€n que h conbibuc¡ón de hs empresas a que se refiere el Art. 43o, debe-á
ser deposibda dentro de los quince (15) días del mes siguiente al que cofiesponda el aporte en la
cuenta bancaria que determine la uoyEp.

La rnora por incumpl¡mlenb de las obligackxres p€cedentemenb pactadas se prcduc¡rá de
pleno derecho y por el sólo ü-ansorso del Érmino para realizar los deposibs, y se ajustarán los
saldo6 ¡mpagc en legal forma.

o
lt-

ART. . CONTRI ¡óN coNvENCIONAL EilIPRESARIA.

Inc. a) conbnne lo establecó oportunanEnE la Resdwón MTEFRH N" 750/01 det MinisErio
de Trabap, Empleo y Fonnación de Recums Humanos, los empleadores comprendido6 denbo de
las previsiones de la presente Con\€rE6n Colectiva de Trdbajo, deberán efrcüJar - en fu{rE
mensual - una conbibución a la Cámara Argentina de la Indust¡a plástica (CAIp), por empresa
confurrne al slluiente e§quema:

Inc. b) El valor de esta @nfibucion se incemenbrá en el m¡smo porcentaje en que se
incrementen los sahrios básicos del Conven¡o Colectivo de Trabait de la Indusü¡a plástca. Si por
cualqu¡er causa atsna a h voluntad de las partes, fuera suspendida o en su caso suprimktra la
negociacón paritaria, el valor de la conhibución se insementará en el m¡smo porcentaje or que por
d¡sposkbnes del poder publico s€ inoementen los salarios básbs de 16 @nvenios vigenEs al
momenb de d¡dra evenuJal congelackin.

Inc, c) Los furú6 proven¡entes de esta confibucón s€rán destinados por la entidad
empresarial para cumplimentar los propo§itos y objetivoE fundamentales consignados en su Estatuto
Social. dirigidos a todas las empresas de la actividad, absbacc¡ón hecha de que las mismas sean o

&o afiliadas a la CAIP. Entre otros propos¡tog y objetivos se pueden menc¡onar: la implementacón de
pogranns de capacitacion tÉcnka de la mano de obra de la indusbia; gestión med¡oamb¡enbl de la
iidustria; prograrnas de calidad; prograrnats de uso racional de la er¡ergh; innovackán y desanollo
Écrotógico; infurmacón estadísüca; análisis económ¡coE; prorrcción de dd sector;
cond¡cion6 de medio ambiente hboral, etc.
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Dotación de la Empresa Contribucón Mensual

1 a 10 tra bajadores $ 2.770,ñ por empresa

11 a 25 trabajadores $ 4.470,00 por empres¿t

26 a 50 tra bajadores $ 6.080,00 por empresa
51a 75 trabajadores

más de 75 tra
$ 9.320,00 por empresa

$ 10.8s0,00
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inc. d) La confibuc¡ón empres¿rrhl esbblecida en el Inc. a) deberá ser depositada denfo
los quince (15) días del mes sigu¡enb al que coaesponda el aporte, en la cuenta bancaria

a la Cámara Argentina de la Industria Plástica. La rnora por incumplimiento de la
obligac¡ón precedenEnEnte pactada se producirá de pleno derecho y por el solo hnscurso del
término para realizar los depósitos, y se ajustarán los saldos impagos en legal forma.

ART, 45O. PERIODO DE PRUEBA

ART. 47O - REGIIf,EN NACIONAL DE EIUIPLEO.

AEnto a lo dispuesto por el art.30 de la Ley No 24.013 (Ley Nac¡onal de Empleo) si las
necesidades de la produccktn requirieran el concurso de nuevo6 tabajadores, los empleadores
podrán recurrir a las modalidades de contratac¡ón contempladas en dicho Égimen, s¡n perjuic¡o de
las pre/isbs en h Ley de Cont'ab de Trabajo.

A los ñnes prev¡stog en el art. 43o de la Ley No 24.013, hasta tanto se organice la Red de
Sewicios de Empleo, y en tanto no exista prohibición expresa en la reglamentacion de la ley, se @rá
contrabr con quien hubtsre podlJo su empbo, con por b m€no6 un mes de anücipación, A tales
efrcbs, el postulante debeiá acred¡br anE su empleador la ftcha de finalizacón de su anterior
contrabciin.

Con relackln a la ñgura contemplada en el art. 47o y s¡gu¡entes de la Ley No 24.013, se
consideran encuadradas en la misma:

la instalación de un nue\ro establecimiento, línea o secbr destirEdo en forma d¡recta o ¡ndirecta
a h produción de bienes y serv¡cio6;
Los puestos de trabajo que deban ser cubÉrtos por ¡ncxemento del \rolumen de la producción o
para cubrir neces¡dades de oonquista de nuevos clientes o mercados;
Los puesbs de fabats que deban ser cublertos para atender a la trodnclón de blenes o artfoulo§
qu€ hat iendo sUo deFdos de godudr en deErm¡nado rnomento, vuelvan a ingresar al proceso
prodtrtivo;
Los pr€stos de trabajo que deban cubrirse para atender servicios a bs c1bnEs a consecuencia
del aumento de la activldad del esbblecimienb;
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e) Todo in$emento en las necesidades prodrctivas, sean permarienEs o fansitorias, que no
puedan atenderse con la dotacj&r norrnal del estrblecimiento;

0 Los puesto§ & trabaF que deban cubrirse por ¡nstalacirn de nuetñs tecnologhs, máquinas o
equ¡pos.

En caso de recunir a las Fguras de los conbabs contemplados en los arts. 43o, 47o, 5lo y 58o
de la Ley No 24.013, los empleadores deberán adecuar los m¡srnos a las dispos¡ckres del Regimen
Legal de Empleo.

S¡n perju¡c¡o de lo acordado precedenEmenE, las parEs reiEran la vigencia de las restanEs
figuras de contratackin conGmpladas en la Ley de Contrab de Trabajo y en caso que los empleadores
opta ren por la contrahcion de tabalrdores les mediante el de agencias de servic¡os
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Conbrme a lo eshblecido por h Ley 25.8n el perifo de prueba preristo en elArt. 92o
bis de la Ley de Contrato de Trabajo será de tres (3) meses.
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tuales, deberán dar estricto cumpl¡miento a lo onvenido en el Art. 4 inciso 2) del presente
io.

Asimisrno, las situaciones a que alude el Art. 72o de la Ley No 24,013 podrán ser cubilrtas

a
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3

mediante contratación directa
servicios Emporarios.

baF la modal¡dad de babait eventual o a través de agencias de
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ART. 48O. CATEGOR¡AS DEL CONVENIO.

o : ejercicio se

CAPATAZ.

neces¡b un grado super¡of de teo'riz y gmn experienc¡a conseta.

F! pgrsonal obrero y de emdeados admin¡strativos comprendilos en la presenb onvención
percibirá los salarios que se detallan en planilla aneE, de acderdo a las categ;ías que en razon de

.sus furiclones oon€spondan y que se consiJnan a conünuacion:

e) CATEOORTAS DE PRODUCCION:

- o?ERARro: Es aquel que realiza tareas simples de limitada responsabilidad, cuya real¡zación no
ex¡ge poseer bín¡rció¡ ni corEcim¡entos previos, pudiendo el operario cumplir con ¡as misrnas
en forma lnmedhta a su ingreso al establecimiento con someras ¡nd¡caclones del supervisor o de
oho operarlo mejor caliñcado.

- At XIIIAR: Es aquel a quien se. as¡gna la realizac¡ón de tareas de poca cornplej¡dad, cuyo
conocim¡ento se adqui€re a traÉ de la práctica en las mismas, siguiendo insbr.ciones'o
espec¡ficaciones preestablecida§.

OPERADOR: Es aquel que realiza tareas que forrnan parte de un proceso de fabrir¡ción de
cierta complejidad para el cual son requisitos poseer ñcrnnc6n, oonocimientos y experiencia
adecuadoe, para la sat¡sracción de las exigerrcias det puesto que debe desempeñar. Si bién recibe
superv¡són, se desempeña con cierto grado de autoriomía.

OPERAIDR CALIFICADO: Es aquelque, además de estar capacitado para el cumplimiento de
lo esbbbcido en la categoría anbrior, real¡E tareas o proaesos qt¡e por s., complejidad o
tecnología exigen mayor grado de fornncirín, conocimienbs, experienc¡a y uso de cr¡terio.
Recune solo excepclonalmente a la supervlsón para Ia solrciSn de problemas.

OPERADOR ESPECIALIZADOT Es aquel que tiene baF su enteft! responsabilidad tareas o
procesos altamenb @mplejos. A bles efectos debe contar con estudios, conoc¡m¡entos y
experiencia que le permibn resofver procedimienbs o ejecutar funciones complicadas. La
naturaleza de las tareas a su cargo, le oblEa a manEner un alto grado de atenciín a fin de ev¡hr
importantes perjuh¡os a equipos, productos y/o daños a brceros. Desempeña sus breas
prácticamente sin supervisián, ya que norrnalmenE se maneja con elevado grado de autonomía,

OFICIAL ESPECIALIZADO: Integran esta categoría las personas que por su grado de
espec¡alizacón y la importanch de su tabaF (ej.: Fabricacón de Matskes) no quedan
comprendidos en las anteriores, Esta categoria recepcionará asimisrno a quienes desemffien
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puestos que se generen a part¡r de la evolucón tecnologica fufura, en la medida que para su
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CA TE G O R A S D E ¡I,A N TE N T Tq I E N TO :

}IEDIO OFICIAL DE MANTENIMIEñTO.
OFICIAL DE I,IANTENIMIEIúTO.

CHOFER

AYUDANTE DE CHOFER.

CON DUCTOR DE AUTOELEVADOR-

C) C,ATEGORIA§ DE ETTIPLEADO§ ADMITII§TRATIVO§:

- WEL!: Desempeña furrc¡ones de orden primario, sin necesidad de insEuccón o práctica
previa.

tlML 2: Desempeña tareas de nápido y sencillo aprendizaje. No requiere conocimienbs previos
ni experiencia. Responde a directiva de peEonal de Nivel 3 o superbr.

Ml.,¡L Desempeña breas que requieren experienc¡a de pot'lo menos un año y conocimlentos
previos.

NIVEL 4: Uso de crierio prop¡o para tareas a veces complejas pero sin toma de &cbiones.
Requiere experÉncia de por lo merns dos años y conocimientos previos.

ML 5r Uso de criterio propio para tareas frecuentemente complejas. Achra con viftual
¡ndependencia y en base al conocimiento de polfticas, norrnas y procedimienbs, puede tonar
dec¡siones. Requiere instrucc¡ón técnica y práctica prev¡a de acuerdo a la esp€cialidad.

. aRT. ¿¡9.

Las cláusulas precedenEs absorben o en su caso sustifuyen los acuerdos parciales que se \.
hubieren anibado entre las parEs y hash la fecha, que no hayan sido expresarnent€ Gtiñcadas o
mod¡ficadas por este acuerdo.

. aRT. 50..
qL!, Las dispos¡c¡ones sbblecidas en el pr€sente convenb seÉn apltables en bdos sus términos
tinto a obrercs corm empleadoc de la ¡ndustria plásüca que revistan en las cabgorías comprendidas
en el mismo.
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A^rt"p'ir
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> GAPITULO VII - REGITIEN PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS
EIUIPRESAS (PYMES)

. ART. 5{ o.

Las dispos¡ciones del pr€senh Convenio Colectivo de Tr¿bajo son apl¡cables a hs pequeñas y
Med¡anas Empresas conforme a lo establec¡do en los incisos c) y d) del Artículo 20 (Capftulo tr).
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